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H. Cámara de Senadores de la Provincia

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1º - Incorpórese el Artículo 55 bis a la Ley 8369 (B.O. 4/10/1990), modificada por las Leyes 8640, 8466, 9550 y 9571, cuyo texto será el siguiente: 
"Artículo 55 bis: La demanda de inconstitucionalidad por omisión prevista en el artículo 62 de la Constitución Provincial, será interpuesta por el interesado ante el Superior Tribunal de Justicia, quien ejercerá jurisdicción originaria y exclusiva. En el escrito inicial se mencionará la Ley u Ordenanza sin reglamentar, señalando con toda claridad y precisión cuál es la garantía o derecho constitucional violado producto de la omisión de la reglamentación de la norma.
La acción procederá en aquellos supuestos en los que la omisión vulnere un mandato constitucional o legal concreto de reglamentar, y el Estado no hubiese dispuesto la reglamentación necesaria a los efectos de logro de la operatividad del derecho o garantía invocado por el reclamante, dentro del año de la sanción de la norma de la norma que la impone.
En el supuesto en que se condene a la autoridad renuente al dictado de la norma omitida, se fijará el plazo de un año para que lo haga, vencido el cual y ante la persistencia en el incumplimiento, el tribunal integrará la misma o, de ser esto imposible, ordenará, si correspondiere, la indemnización al demandante del daño que sumariamente acredite."
Artículo 2º - La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
Artículo 3º - De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
En la Edición 2017 del Senado Juvenil, los alumnos de la Escuela Normal Superior "Olegario Víctor Andrade" de la ciudad de Gualeguaychú, presentaron un proyecto de Ley que resultó finalista en la etapa departamental, siendo representantes de los jóvenes de Gualeguaychú los alumnos Sofía Boari y Ciro Lizzi. 
Como senador del departamento Gualeguaychú me comprometí con los alumnos y docentes de la Escuela Normal Superior a presentar el mencionado proyecto con el fin de que tome estado parlamentario, razón por la cual, copio a continuación los fundamentos que ellos expusieron.
Este proyecto procura recular una vía para que cualquier persona pueda hacer efectivo el ejercicio de sus derechos consagrados en la Constitución Provincial ante la omisión en el dictado de un decreto reglamentario indispensable a sus efectos.
La reglamentación es una normativa secundaria que completa la ley, facilita su cumplimiento, pero no la puede limitar ni alterar.
El Poder Ejecutivo tiene la facultad de veto, como una de las atribuciones vinculadas a la actividad legislativa y que deriva del principio republicano de la división de poderes, por el cual si cada órgano del gobierno posee una función propia y específica, existe un sistema de control recíproco de un órgano sobre otro. Pero, la omisión por parte del Poder Ejecutivo de dictar las normas que reglamentan las leyes, en los plazos fijados por la Legislatura, o bien en un plazo razonable, constituye una violación no solo a la ley, sino también a la obligación constitucional del art. 175, inciso 2 de la Constitución Provincial. Este incumplimiento debe ser solucionado en forma inmediata.
Por ello redactamos este proyecto para transmitir el espíritu de nuestra Constitución de Entre Ríos, para hacer efectivos los derechos y atender las necesidades de los entrerrianos.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
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